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O R D E N A N Z A N° 152/2019 

Piedras Blancas 21 de noviembre de 2019  

 

V I S T O: 

            La solicitud efectuada por el Área Contable de la 

Municipalidad de Piedras Blancas; y 

CONSIDERANDO: 

            Que en su escrito solicita ampliación y modificación 

del presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 2019, por mayor 

ingreso en las Coparticipaciones y dar continuidad al normal 

funcionamiento del Municipio de Piedras Blancas.- 

 

            Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: Dispónese a la ampliación y modificación del 

Presupuesto de Cálculo de Recursos 2019, de la Municipalidad de 

Piedras Blancas de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS  

JURISDICCIÓN MUNICIPAL   

Recargo por Mora y Financiación (1509) $  120.000,00 

Otros (1515) $  150.000,00 

Contribución ENERSA $  500.000,00 

TOTAL JURISDICCIÓN MUNICIPAL $  770.000,00 

  

JURISDICCIÓN PROVINCIAL  

Coparticipación de Impuesto Provincial (1546) $  750.000,00 

Contribución Impuesto Provincial (1547) $  400.000,00 

TOTAL JURISDICCIÓN PROVINCIAL $1.150.000,00 

  

Jurisdicción Nacional  

Coparticipación de Impuesto Nacional (1561) $  602.200,00 

TOTAL JURISDICCIÓN NACIONAL $  602.200,00 

  

TOTAL INCREMENTO $2.522.200,00 
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SERVICIOS INCREMENTO DISMINUCIÓN 

CONCEJO DELIBERANTE (111) $ 177.000,00 0,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL SIN DISCRIMINAR 

(109)  $ 100.000,00 

   

TOTAL ADMINISTRACIÓN GENERAL $ 177.000,00 $ 100.000,00 

   

SERVICIOS ESPECIALES URBANOS SIN 

DISCRIMINAR (423) $  95.000,00 0,00 

   

SERVICIOS ESPECIALES URBANOS $  95.000,00 0,00 

   

EDUCACIÓN $  45.000,00 0,00 

   

CULTURA Y EDUCACIÓN $  45.000,00 0,00 

   

TOTAL SERVICIOS $ 317.000,00 $ 100.000,00 

   

TRANSFERENCIA CORRIENTE   

ESPARCIMIENTO DE ÁREA 0,00 $  40.000,00 

ASISTENCIA SOCIAL $ 230.000,00 $  90.000,00 

DEPORTE Y RECREACIÓN $  10.000,00 0,00 

   

BIENESTAR SOCIAL $ 240.000,00 $ 130.000,00 

   

TOTAL TRANSFERENCIA CORRIENTE $ 240.000,00 $ 130.000,00 

   

BIENES DE CONSUMO   

ALUMBRADO PÚBLICO (152) 0,00 $  32.000,00 

PARQUE Y PASEO (424) $  70.000,00 $ 150.000,00 

SERVICIOS ESPECIALES URBANOS SIN 

DISCRIMINAR $ 700.000,00  

SERVICIOS ESPECIALES URBANOS $ 770.000,00 $ 182.000,,00 

SEGURIDAD $   5.000,00    0,00 

BIENESTAR SOCIAL $   5.000,00 0,00 

CULTURA Y EDUCACIÓN $   5.000,00 0,00 

   

TOTAL BIENES DE CONSUMO $ 775.000,00 $ 182.000,00 

   

TRABAJO PUBLICO   

Mejoras Planta Urbana (331) $ 500.000,00  

Espacios Verdes – Parque – Plaza (371) $ 350.000,00  

   

TOTAL TRABAJO PUBLICO $ 850.000,00 0,00 
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PERSONAL   

PERSONAL  $1.483.800,00 $ 731.600,00 

PERSONAL $1.483.800,00 $ 731.000,00 

   

TOTAL AMPLIACIÓN/MODIFICACIÓN $3.665.800,00 $1.143.600,00 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, Regístrese y  Oportunamente Archívese. 

 

Piedras Blancas, Sala de Sesiones, Sesion Ordinaria del 21 de 

noviembre de año 2019. 

 

Aprobado por Mayoria Simple. 

 

Por la Positiva: Ridolfi, Diego. 

                 Alves, Stella.              

                 Mendez, Griselda. 

Por la Negativa: 

                 Banega, Claudio.  

                 Millanes, Nestor. 


